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Resumen Ejecutivo 

Esta evaluación describe los principales hallazgos y áreas de oportunidad del Programa 

Apoyo al Empleo (PAE) Guanajuato con clave Q0323, para el ejercicio fiscal 2016 de la 

Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable (SDES) e implementado por la 

Subsecretaría de Empleo y Formación Laboral (SEFL).  

El análisis de información del programa permitió evaluar el diseño del Programa Apoyo al 

Empleo (PAE) Guanajuato Q0323, con el propósito de obtener y proveer información que 

retroalimente su diseño, gestión y resultados. El objetivo principal del programa es que la 

Población Económicamente Activa (PEA) mayor a 16 años se inserte y acceda a mejores 

trabajos al contar con habilidades, destrezas y certificación en competencias laborales, 

para desarrollarse en sectores estratégicos en el estado de Guanajuato. 

La evaluación de diseño se llevó a través de un análisis de gabinete, siguiendo lo 

establecido en los Términos de Referencia (TdR), que consiste en dar respuesta a 30 

preguntas, de las cuales 24 corresponden a respuestas binarias (sí/no) y 6 con respuestas 

abiertas, mismas que se sustentan y se complementan con los Anexos colocados al final del 

documento. La evaluación se divide en siete apartados: 1) justificación de la creación y 

diseño del programa; 2) vinculación con la planeación sectorial y nacional; 3) Identificación 

de poblaciones y mecanismos de atención; 4) funcionamiento y operación del padrón de 

beneficiarios y la entrega de apoyos; 5) consistencia entre su diseño y la normatividad 

aplicable; 6) registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas; y, 7) las 

complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales. 

A partir de la metodología de los TdR, los resultados observados son los siguientes: 

 El programa se encuentra regulado bajo el marco normativo nacional y estatal, 

identifica el problema público debidamente en apartados árbol de problemas y 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en el documento Diagnóstico del PAE 

Guanajuato, bajo el cual desarrolla los lineamientos de contribución a la 

problemática. 

 Se localizó la vinculación y alineación al marco internacional con los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM) y con la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 Se identificó vinculación y consistencia con las herramientas de planeación 

nacional y estatal, ya que está vinculado con el Plan Nacional de Desarrollo (PND), 

el Plan Estatal de Desarrollo (PED) y el Programa de Gobierno de Guanajuato 2012-

2018 y al mismo programa en una versión actualizada. 

 El programa cuenta con información disponible al público en el sitio web Portal 

Social, a través del cual emite los procedimientos para la selección de beneficiarios 

y las listas de los mismos, sin embargo, los datos se avocan a dos componentes 

Capacitación y Vinculación, por lo tanto, se recomienda complementar la 

información, abarcando todos los componentes que contempla el programa. 

 El programa cuenta con una MIR que define los componentes y su contribución al 

logro de su propósito y del fin del mismo.  

 La lógica vertical y horizontal de la MIR es congruente para el cumplimiento de los 

objetivos a nivel de Actividades, Componentes, Propósito y Fin.  

 El programa cuenta con Fichas Técnicas de Indicadores a nivel de Propósito y 

Componentes, se dispone de los datos de los indicadores a nivel de actividades 

pero se requiere integrarlos en fichas técnicas y elaborar la ficha respectiva a nivel 

fin. 

 Existe una complementariedad con otros programas como el Programa de Apoyo 

al Empleo (Pp S043), Programa de Atención a Situaciones de Contingencia Laboral 
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(Pp U001) y Programa de Empleo Temporal (PET) (S071), que buscan brindar 

herramientas para un trabajo decente. 

 Se observó que no existe duplicidad con algún otro programa. 

El programa presenta características de consistencia, congruencia y lógica y su valoración 

cuantitativa corresponde a un promedio de 3.28 puntos con relación a los resultados 

obtenidos de cada tema que a continuación se enlistan: 

 Justificación de la creación y del diseño del programa: 4  

 Contribución a las metas y estrategias nacionales : 4 

 Población potencial, objetivo y mecanismos de elegibilidad: 2.8 

 Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención: 2.5 

 Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): 3.8 

 Presupuesto y rendición de cuentas : 2.6 

 Complementariedades y coincidencias con otros programas federales : N/A 

 


